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fuayaquil, Enero 15 de 1.981 

Señer 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

DÁ mis consideraciones; 

Ea ebservancia a lo dispuesto en ek Art. 21 
de la Ley de Compañías me permito lievar a cosociuienteo de su Des- 

pacho, la siguicate cosión que haa sido efectuada el 6 de Enero de 

1.981 en el capital aceienario de Construetora lamebiliaria Emir S.A. 

CEDENTES: Josó Rodríguez Fuentes, cedió una acción de Un mil su- 

eres a faver de ALIA DACCACH DE SEGNINI. -3 

>AZo2 
> mm 33 

Per consiguicates, la cEmpas ¡DióExociena- 
> 

zio de Coastrueteora Jamebiliaria Emir S.A. es LE ESG uzOn Es, desdo 

el 6 de Enero de 1.981. =o 702 

José Daecach Samán es titular de 6.646 acciones de Un 

mil sucres cada uns. 

Eduardo Daccach Samas es titular de 1 aceión de un mil 

sUCres. 

Odette de Yeasa es tituñar de una ección de Un mil su- 

eres. 

Dr. Luis A. Arsube es títular de una acción de Un mil 

sucres. 

Alia Daccach de Seguiai es titular de una acción de 

Un mil sueres. 

Tetal de 6.650 aceioaes que es correspondiente al capital 

secial de Constructora lamebiliaria Emir £.A. que es Seis mille- 

mes seiscientos cincuenta mil suertes. 

Agradecido de vuestra atención, quedamos 

muy atto.y 5.5. 

por Ceastruetera lJamebiliaria Emir S.A. 

Alar br? 
Eduardo Daceach Saman


